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III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE HACIENDA

4399 RESOLUCIÓN de 8 de marzo de 2004 de Loterías y Apuestas
del Estado por la que se hace público la combinación gana-
dora, el número complementario y el número del reintegro
de los sorteos de la Lotería Primitiva celebrados los días
4 y 6 de Marzo de 2004 y se anuncia la fecha de celebración
de los próximos sorteos.

En los sorteos de la Lotería Primitiva celebrados los días 4 y 6 de

Marzo de 2004 se han obtenido los siguientes resultados:

Día 4 de Marzo de 2004.

Combinación Ganadora: 5, 14, 26, 40, 13, 6.

Número Complementario: 44.

Número del Reintegro: 2.

Día 6 de Marzo de 2004.

Combinación Ganadora: 44, 5, 32, 1, 14, 40.

Número Complementario: 27.

Número del Reintegro: 7.

Los próximos sorteos que tendrán carácter público se celebrarán: el

día 11 de Marzo a las 21,55 horas y el día 13 de Marzo de 2004 a las

21,30 horas, en el Salón de sorteos de Loterías y Apuestas del Estado,

sito en la calle de Guzmán el Bueno 137 de esta Capital.

Madrid, 8 de marzo de 2004.—El Director General, José Miguel Martínez

Martínez.

4400 RESOLUCIÓN de 18 de febrero de 2004, del Departamento
de Recursos Humanos y Administración Económica de la
Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la que
se emplaza a los interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo número 23/04 (procedimiento abreviado),
interpuesto ante el Juzgado Central de lo Contencioso-Ad-
ministrativo número 5, de Madrid.

Ante el Juzgado Central de lo Contencioso Administrativo número 5

de Madrid ha sido interpuesto por Unión Nacional de Funcionarios de

Gestión de Hacienda (GESTHA) un recurso contencioso-administrativo con-

tra la Resolución de 26 de noviembre de 2003 (BOE día 1 de diciembre)

de la Presidencia de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por

la que se anuncia convocatoria pública (17/03) para proveer puestos de

trabajo por el sistema de libre designación.

En consecuencia, a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley

reguladora de la jurisdicción Contencioso-Administrativa, se emplaza a

aquellas personas a cuyo favor hubieren derivado o derivasen derechos

de la resolución impugnada y a quienes tuvieran interés en el mante-

nimiento de la misma, para que si así lo desean, en defensa de sus derechos,

puedan comparecer y personarse en los autos el referido Juzgado en el

plazo de los nueve días siguientes al de publicación de la presente Reso-

lución.

Madrid, 18 de febrero de 2004.—El Director del Departamento, Ramón

Palacín Ribé.

MINISTERIO DE FOMENTO

4401 RESOLUCIÓN de 18 de febrero de 2004, de la Dirección
General de la Marina Mercante, por la que se homologa
a la Escuela Oficial Náutico-Pesquera de Ferrol para impar-
tir los cursos de especialidad marítima de Operador Gene-
ral del Sistema Mundial de Socorro y Seguridad Marítima
y Operador Restringido del Sistema Mundial de Socorro
y Seguridad Marítima.

Efectuada solicitud de homologación por la Escuela Oficial Náutico-Pes-

quera de Ferrol, situada en Ferrol para impartir los cursos de especialidad

marítima de Operador General del Sistema Mundial de Socorro y Seguridad

Marítima y Operador Restringido del Sistema Mundial de Socorro y Segu-

ridad Marítima, vista la documentación aportada y el informe de la Capi-

tanía Marítima de Ferrol, y de conformidad con lo dispuesto en la Orden

FOM/2296/2002, de 4 de septiembre (BOE núm. 226, de 20 de septiembre),

por la que se regulan los programas de formación de los títulos profe-

sionales de Marineros de Puente y de Máquinas de la Marina Mercante,

y de Patrón Portuario, así como los certificados de especialidad acredi-

tativos de la competencia profesional,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.—Homologar a la Escuela Oficial Náutico-Pesquera de Ferrol,

para impartir los cursos de especialidad de:

Operador General del Sistema Mundial de Socorro y Seguridad Marí-

tima.

Operador Restringido del Sistema Mundial de Socorro y Seguridad

Marítima.

Segundo.—Esta homologación tendrá validez hasta el 6 de agosto de

2005, pudiéndose prorrogar a la vista de la Memoria, planes de estudios,

prácticas y demás documentación que presente el centro de formación

sobre los cursos realizados en base a esta homologación y se solicite antes

de la fecha de su expiración.

Tercero.—Respecto a la formación objeto de la presente Resolución que

se imparte durante una asignatura o módulo de enseñanzas integradas

en la Formación Profesional Reglada, la Escuela Oficial Náutico-Pesquera

de Ferrol deberá comunicar por medios telemáticos y papel antes de comen-

zar el curso escolar, la asignatura o módulo en la que se dan los contenidos

referidos al certificado correspondiente, las fechas estimadas de impar-

tición, la forma de hacer las prácticas, y las fechas y lugares de las mismas

en los casos en que se hagan en un lugar externo al Centro. El acta se

remitirá de acuerdo con el procedimiento de comunicación y plazos esta-

blecidos en los epígrafes Quinto y Sexto, una vez se complete la formación

y se referirá solo a la formación del certificado correspondiente.

Cuarto.—En un plazo no inferior a quince días antes de la celebración

de cada curso no relacionados en el epígrafe Tercero, la Escuela Oficial

Náutico-Pesquera de Ferrol informará a la Subdirección General de Tráfico,

Seguridad y Contaminación Marítima mediante fax y medios telemáticos,

y preferentemente informáticos o electrónicos, las fechas de inicio y fina-

lización del curso a impartir, así como la distribución del contenido del

curso en las fechas de desarrollo del mismo y la relación de los formadores,

instructores y evaluadores del curso correspondiente acompañada del

currículum profesional, con la cualificación y experiencia de aquellos que

no hayan participado en cursos anteriores o que no consten en el expe-

diente de homologación.

En el caso de cursos a impartir en el exterior del Escuela Oficial Náu-

tico-Pesquera de Ferrol, deberá además detallar el lugar donde se va a
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impartir el curso, con las características del equipamiento material que

se va a utilizar. En este caso, se notificará también la información anterior

a la Capitanía Marítima de Primera correspondiente.

Quinto.—En el plazo no superior a setenta y dos horas posteriores a

la finalización del curso, la Escuela Oficial Náutico-Pesquera de Ferrol

remitirá a la Subdirección General de Tráfico, Seguridad y Contaminación

Marítima, mediante medios telemáticos, y preferentemente informáticos

o electrónicos, los datos de los alumnos que hayan superado el curso,

de acuerdo con los contenidos determinados en el Anexo IV de la Orden

FOM 2296/2002, de 4 de septiembre.

Sexto.—Además, en el plazo no superior a una semana desde la fina-

lización del curso correspondiente, la Escuela Oficial Náutico-Pesquera

de Ferrol remitirá acta oficial correspondiente a la Subdirección General

de Tráfico, Seguridad y Contaminación Marítima.

Séptimo.—Al personal que haya finalizado con aprovechamiento el curso

realizado, se le expedirá por la Dirección General de la Marina Mercante

el oportuno certificado oficial a la vista de las actas o el certificado emitido

por el centro de formación, con los contenidos determinados en el anexo

V de la Orden FOM 2296/2002, de 4 de septiembre.

Octavo.—Al objeto de comprobar que el desarrollo de los cursos se

adecua a los niveles de calidad y profesionalidad necesarias, la Subdi-

rección General de Tráfico, Seguridad y Contaminación Marítima podrá

llevar a cabo inspecciones de los mismos.

Noveno.—El personal que participe en los cursos deberá estar amparado

por un seguro amplio de accidentes que pudieran producirse durante la

realización de los mismos.

Lo que comunico a V.I. para su conocimiento y efectos.

Madrid, 18 de febrero de 2004.—El Director General, José Luis

López-Sors González.

Ilmo. Sr. Subdirector General de Tráfico, Seguridad y Contaminación Marí-

tima.

4402 RESOLUCIÓN de 18 de febrero de 2004, de la Dirección
General de la Marina Mercante, por la que se homologa
a la Escuela Superior de la Marina Civil de Santander
para impartir los cursos de especialidad marítima de For-
mación Básica, Botes de Rescate Rápido, Básico de Buques
de Pasaje y Buques Ro-Ro de Pasaje y Buques de Pasaje
distintos a Buques Ro-Ro.

Efectuada solicitud de homologación por la Escuela Superior de la

Marina Civil de Santander, para impartir los cursos de especialidad marí-

tima de Formación Básica, Botes de Rescate Rápido, Básico de Buques

de Pasaje y Buques Ro-Ro de Pasaje y Buques de Pasaje distintos a Buques

Ro-Ro, vista la documentación aportada y el informe de la Capitanía Marí-

tima de Santander, y de conformidad con lo dispuesto en la Orden

FOM/2296/2002, de 4 de septiembre (BOE núm. 226, de 20 de septiembre),

por la que se regulan los programas de formación de los títulos profe-

sionales de Marineros de Puente y de Máquinas de la Marina Mercante,

y de Patrón Portuario, así como los certificados de especialidad acredi-

tativos de la competencia profesional,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.—Homologar a la Escuela Superior de la Marina Civil de San-

tander, para impartir los cursos de especialidad de:

Formación Básica.

Botes de rescate rápido.

Básico de Buques de Pasaje.

Buques Ro-Ro de Pasaje y Buques de Pasaje distintos a Buques Ro-Ro.

Segundo.—Esta homologación tendrá validez por dos años a partir de

la fecha de su publicación en el Boletín Oficial del Estado, pudiéndose

prorrogar a la vista de la Memoria, planes de estudios, prácticas y demás

documentación que presente el centro de formación sobre los cursos rea-

lizados en base a esta homologación y se solicite antes de la fecha de

su expiración.

Tercero.—Respecto a la formación objeto de la presente Resolución que

se imparte durante una asignatura o módulo de enseñanzas integradas

en la Formación Universitaria, la Escuela Superior de la Marina Civil de

Santander deberá comunicar por medios telemáticos y papel antes de

comenzar el curso escolar, la asignatura o módulo en la que se dan los

contenidos referidos al certificado correspondiente, las fechas estimadas

de impartición, la forma de hacer las prácticas, y las fechas y lugares

de las mismas en los casos en que se hagan en un lugar externo al Centro.

Cuarto.—En el plazo no superior a setenta y dos horas posteriores

a la finalización del curso correspondiente, la Escuela Superior de la Marina

Civil de Santander remitirá a la Subdirección General de Tráfico, Seguridad

y Contaminación Marítima, mediante medios telemáticos, y preferente-

mente informáticos o electrónicos, los datos de los alumnos que hayan

superado el curso, de acuerdo con los contenidos determinados en el anexo

IV de la Orden FOM 2296/2002, de 4 de septiembre.

Quinto.—Además, en el plazo no superior a una semana desde la fina-

lización del curso correspondiente, la Escuela Superior de la Marina Civil

de Santander remitirá acta oficial correspondiente a la Subdirección Gene-

ral de Tráfico, Seguridad y Contaminación Marítima.

Sexto.—Al personal que haya finalizado con aprovechamiento el curso

realizado, se le expedirá por la Dirección General de la Marina Mercante

el oportuno certificado oficial a la vista de las actas o el certificado emitido

por el centro de formación, con los contenidos determinados en el anexo

V de la Orden FOM 2296/2002, de 4 de septiembre.

Séptimo.—Al objeto de comprobar que el desarrollo de los cursos se

adecua a los niveles de calidad y profesionalidad necesarias, la Subdi-

rección General de Tráfico, Seguridad y Contaminación Marítima podrá

llevar a cabo inspecciones de los mismos.

Octavo.—El personal que participe en los cursos deberá estar amparado

por un seguro amplio de accidentes que pudieran producirse durante la

realización de los mismos.

Lo que comunico a V.I. para su conocimiento y efectos.

Madrid, 18 de febrero de 2004.—El Director General, José Luis

López-Sors González.

Ilmo. Sr. Subdirector General de Tráfico, Seguridad y Contaminación Marí-

tima.

4403 RESOLUCIÓN de 18 de febrero de 2004, de la Dirección
General de la Marina Mercante, por la que se homologa
a la Escuela Técnica Superior de Náutica y de Máquinas
Navales de Portugalete para impartir los cursos de espe-
cialidad marítima de Formación Básica, Avanzado en
Lucha contra Incendios y Radar de Punteo Automático
(ARPA).

Efectuada solicitud de homologación por la Escuela Técnica Superior

de Náutica y de Máquinas Navales de Portugalete, para impartir los cursos

de especialidad marítima de Formación Básica, Avanzado en Lucha Contra

Incendios y Radar de Punteo Automático (ARPA), vista la documentación

aportada y el informe de la Capitanía Marítima de Bilbao, y de conformidad

con lo dispuesto en la Orden FOM/2296/2002, de 4 de septiembre (BOE

núm. 226, de 20 de septiembre), por la que se regulan los programas

de formación de los títulos profesionales de Marineros de Puente y de

Máquinas de la Marina Mercante, y de Patrón Portuario, así como los

certificados de especialidad acreditativos de la competencia profesional,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.—Homologar a la Escuela Técnica Superior de Náutica y de

Máquinas Navales de Portugalete, para impartir los cursos de especialidad

de:

Formación Básica.

Avanzado en Lucha Contra Incendios.

Radar de Punteo Automático (ARPA).

Segundo.—Esta homologación tendrá validez por dos años a partir de

la fecha de su publicación en el Boletín Oficial del Estado, pudiéndose

prorrogar a la vista de la Memoria, planes de estudios, prácticas y demás

documentación que presente el centro de formación sobre los cursos rea-

lizados en base a esta homologación y se solicite antes de la fecha de

su expiración.

Tercero.—Respecto a la formación objeto de la presente Resolución que

se imparte durante una asignatura o módulo de enseñanzas integradas

en la Formación Universitaria, la Escuela Técnica Superior de Náutica

y de Máquinas Navales de Portugalete deberá comunicar por medios tele-

máticos y papel antes de comenzar el curso escolar, la asignatura o módulo

en la que se dan los contenidos referidos al certificado correspondiente,

las fechas estimadas de impartición, la forma de hacer las prácticas, y

las fechas y lugares de las mismas en los casos en que se hagan en un

lugar externo al Centro.

Cuarto.—En el plazo no superior a setenta y dos horas posteriores

a la finalización del curso, la Escuela Técnica Superior de Náutica y de


